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PODER EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO 

EMISOR 

RESUMEN 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N° 336-2023-VIVIENDA 

24/07/2023 
 

Modifican la R.M. N° 035-2019-
VIVIENDA a fin de actualizar un 

(01) indicador de brecha y eliminar 
un (01) indicador de brecha del 
Sector Vivienda, Construcción y 

Saneamiento. 

MINISTERIO DE VIVIENDA, 
CONSTRUCCIÓN Y 

SANEAMIENTO 

Determinan la Modificación del artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 035-2019-VIVIENDA, modificada por las 
Resoluciones Ministeriales N° 005-2020-VIVIENDA, N° 338-2020-VIVIENDA, N° 396-2021-VIVIENDA y N° 393-
2022-VIVIENDA; de la siguiente manera: 

 
“Artículo 1.- Aprobación  
Apruébanse los indicadores de brechas del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento, para su aplicación en 
la fase de Programación Multianual de Inversiones de los tres niveles de gobierno que, en Anexos denominados 
Formato N° 04-A: Indicador de Brecha, forman parte integrante de la presente Resolución. 
 
(…) 
 
Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Inversiones, en su calidad de Oficina de Programación Multianual de 
Inversiones del Sector, la difusión de los instrumentos metodológicos en los tres niveles de gobierno, para su 
aplicación en la elaboración de los Programas Multianuales de Inversiones en el ámbito del Sector.  
 
Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial y los anexos denominados “Formato N° 
04-A: Indicador de Brecha”, en la sede digital del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
(www.gob.pe/vivienda), el mismo día de la publicación de la presente Resolución Ministerial en el diario oficial El 
Peruano. 
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